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DECLARACION N°  33212022 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

CIUDADANA ILUSTRE DEL DEPARTAMENTO 

CHILECITO, conforme a las prescripciones de la Ordenanza N° 3.521/2018, 

y haberse destacado por la defensa de los Derechos reconocidos en la 

Constitución Nacional y la defensa a la Patria, a la Profesora SILVIA 

VERÓNICA JUÁREZ de .TSALIKIS - D.N.L N° 12.348.074, habiendo 

cumplido sus funciones desde el mes de Noviembre de 1978 al mes de Mayo 

de 1983 en la Dirección Nacional de Policía Aeronáutica, dependiente de la 

Fuerza Aérea Argentina, en el grado de Cabo en los siguientes destinos: 

Aeropuerto Nacional de Ezeiza y en el Aeropuerto Nacional de Río 

Gallegos, este último, asiento del Escuadrón "Río Gallegos de la Policía 

Aeronáutica"; formado parte del teatro de operaciones durante el conflicto 

bélico de Malvinas (Abril —Junio/1982), permaneciendo en su destino hasta el 

mes de mayo de 1983. Con posterioridad fue Profesora para la Enseñanza 

Primaria con orientación rural en el Distrito Vichigasta del Departamento 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Siete días del Mes de Diciembre del Año Dos Mil Veintidós: 

Proyecto presentado por el Concejal del Bloque Unipersonal "Domingo 

de Castro y Bazáp"rIeiva, Gastón Gonzalo.- 
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